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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del día 1.° de ene
ro en curso, la tarifa de sus
cripción de este periódico ofi-  
cial será la siguiente:

P e s e t a s

Trimestre 30,00
Año  ..................... 120,00
Número corriente .. 0,75

» atrasado..... 1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y a fin de que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, enero 1946.
LA A D M IN IST R A C IÓ N

A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA

Cambios de mOneda publicados el día 
4 de enero de 1946, de acuerdO con las 

disposiciones oficiales

COMPRA V E N T A

O
Francos* «.••«•..»....•*...».«« 9» 15 ; 9*35
Libras ............ 44,00 45)00
Dólares ............. 10,95 11,22
Liras ............................... * ' — —
Francos ^suizos ..... . 253*00 259,35

' — •
Belgas ............. ............. . —w ■ , —

Tlcrihes ....................... -M. . —
Escudos ...'......... ........ . 43,50* 44*6°
Pesos, ¿moneda legal ....... 2,60 2,66

Coronas suecas ........ 2,62 2,68

Coronas noruegas ......... —
Coronas danesas ............ 221,35 226,90

Peso chileno .................* 3$*7o 36*60

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la V enta de  
material automóvil

Esta Comisión pone en venta 75 lotes 
de diverso material automóvil, motores 
y vehículos diversos en estado de posi
ble reparación.

Las relaciones del material citado, con 
detalles de marcas, modelos y precios 
mínimo y máximo, se hallan expuestas 
al público en los locales de esta Comi
sión-en Madrid (Doctor Coftezo, 8), en 
todas las »Delegaciones Regionales de 
este Organismo y .en la Base de Par
ques y Talleres de Automovilismo (Des
tacamento' de Casetas, Zaragoza)t qUe 
es donde .se encuentra' aparcado el ma
terial. .

La venta se verificará el próximo día 
17 del corriente mes, a das nueve de la 
mañana, t en ‘ los citádos locales de esta 
Comisión en*Madrid, para los poseedores 
de «Boletos de Compensación» expedi
dos -por esta ^Comisión, para la que se. 
admitirán ofertas hasta las doce horas 
del día‘ 16, en que quedará ^errado el 
plazo. 

El material que no fuese adjudicado 
en dicha venta será subastado, en ven
ta libre etf día 19 del .mes en curso, admi
tiéndose ofertas para I3 misma hasta el 
día 18, a las doce horas. >

Dicha venta se verificará de acuerdo 
con las normas publicadas en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO núme
ro 337, de 3 de ^diciembre de *943;

Madrid, 2 de enero de 1946,—-El Te
niente Coronel' Secretario (ilegible).

6-0.  ■ ,

DELEGACION DE HACIENDA DE
 VIZCAYA

Rectificando el aparecido en el BO
LETIN s OFICIAL DEL ESTADO, per- 
teneciente a la Sucursiál deP Banco de 
Esparía .en esta plaza, en* que "aparecían1 
cuatro Títulos Amortizable 3 pór 100, 
emisión *5 febrero' 1927, con impuesto, 
sorteo 15 de enero de 1937, serie C. nú
meros 17.842 al 44, siendo la verdadera 
numeración de dicha Deuda y serie C. 
los números 107.841 al 44,

L o  1 que se hace público por el pre
sen te. anuncio para que .él tenedor o te
nedores de los referidos Títulos, los pre
senté e*n esta Delegación de .Hacienda en 
el"plazo de un mes, en la inteligencia, 
de que de no verificarlo serán* declara
dos nulos y sin ningún valor.

. Bilbao, 24 de diciembre de 1945.—fel 
Delegado de Hacienda, Fernando Muñiz 
Mi gallón. 

r.822-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario.— Dpn Jesús Víllora Oli
va, de Hellín, calle Sagasta, núm. 36.

Objeto.— Legalización de la línea de 
alta tensión a 5.000 V. que, partiendo 
de lh general de «La Gracia», propiedad 
de «Adiado y Diego Jiménez Eseribá  ̂
'Sociedad Anónima», termina en la finca 1 
denominada «El Faro». >

Capacidad.-^io K. V. A.
Se hace^públidh esta petición para que 

los indi& tríales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten cuantos es

critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici- 
nas de esta Delegación de Industria, 
Plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 27 de noviembre de 1945.-1 
El Ingeniero Jefe,' iLuis García Roca.

1.234--O.

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaria
 A v i s o

Habiéndose publicado por duplicado en 
este- BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-  
DO 'el día 29 del corriente el anuncio» 
relativo a la construcción de‘ una gale
ría dé Servicios en la calle dé la Prin
cesa, trozo comprendido entre ila.s’ d̂é 
Luisa Fernanda y Marqués de Ürqui-
jo. cuyo anuncio fué insertó en el mis
mo periódico'el 2á del mismo mes, por 
el presénte queda sin efecto el injertó 
el 29 del . mes en ,curso, y, por tanto, 
a efectos de cómputo, será el del día- 22
citado.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 31 de diciembre de 1945.-1 
M. Berdejo. 

7-0 -

 ALCALDIA DE OVIEDO

R ectificac ión  de anuncio
Como rectificación y debida aclaración 

al anuncio de esta Alcaldía relativo al 
concurso público para contratar, la pavi
mentación y aceras de las callés de Uría 
y  fruela, en Oviedo,'y otras obras, ‘pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO húmero 356, del sábado 22 de 

’ diciembre dé! año en curso, se hace sa
ber que el plazo para todas las obras 
aludidas puede ser hasta de seis mesés, 
si bien eí ofrecimiento de ejecutarlas en ~ 
un plazo menor pudiera ser un motivo 
tstimable para , la resolución , del mismo 
concurso. ’ ,

Oviedo, 28 de diciembre de 1945.— El 
Alcalde (ilegible).

9^ 0 .

INSTITUCION BARQUIN HERMO
SO DE CASTRO-URDIALE S

Por en Patronato de esta Institución^ 
autorizado por resolución. del Ministerio 
de , 1a Gobernación,. de- 6‘ ded actuad se 
vende en pública subasta notarial el edi
ficio «Colegio Barquín Hermoso», sito en 

 Casfro-Urdiales, paseo de Menéndez Pe- 
laíyo, con su huerta y edificaciones ac- 
cesorias, bajo el tipo de un millón cien-  
to sesenta y : cinco ‘mrl quinientas tres 
pesetas, y demás condiciones, fijadas e-n 
el respectivo pliego.

Mencionada subasta tendrá 'lugar en 
la Secretaría de la Junta' Provincial! de 
Beneficencia (Castelar, núm. 1. i.°) don
de podrán presentar los interesados sus  
opciones, en pliego cerrado, durante el 
término»de treinta días Naturales, a par
tir dé, la publicación del. presente en él 
BOLETIN. O FICIAL DÉL ESTADO, y  
donde para el públido examen se hallan 
expuesto^ él .pfliego de condiciones-y titu
lación. 

Santander, 29. de diciembre de 1945.—*
El Gobernador Civil-Presidente, Joaquín 
Reguera Sevilla.

11— O»
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A N U N C I O S  P A R T I C U L ARES
B A N C O  G E N E R A L  

D E  A D M I N I S T R A C I O N

El Consejo de Administración ha acor
dado, en virtud de las facultades confe
ridas al mismo por el articulo quinto *de 
los Estatutos y autorización del Minis
terio de Hacienda, poner en circulación 
3.500 acciones, pdr un valor nominail de 
3.500.000  ̂pesetas, al tipo de la par. ' 

Disponiendo el artículo octavo que es
tas acciones habrán de ofrecerse en pri
mer lugar a  los tenedores de bonos de 
fundador, acordó al propio tiempo $0-^ 

.« o r la s  a disposición y fijar un plazo. de 
cinco días, a  contdt* desde la techa de 
publicación del anuncio en Si B O L E T IN  
O F IC IA L  DI* L  ESTAD O , para que 
puedan hacer' uso del ‘derecho de prefe
rencia en la suscripción. Pasado dicho 
plazo se considerará caducado este dere
cho, del que podrán hacer uso los accio
nistas hasta el día 25 del actual.

El pago de las acciones se efectuará, 
en su totalidad, en el momento de ia 
suscripción, la que estará * abierta hasta 
la feóha indicada anteriormente.

Cada accionista .tendrá derecho a un 
numero de acciones igual hl que en la 
actualidad posea; el sobrantórise adju
dicará, en'prim er lugar, entre los accio
nistas que lo soliciten, y luego, entre Ins. 
demás suscripciones.

Las peticiones de acciones deberá*) ha
cerse, por escrito, dentro de los , plazqs 
fijados, presentándolas en las ventanillas 
5I0 C aja.del Banco, ingresando al propio 
tiempo el importe correspondente,

Madrid, 2 de enero de 1Q46.—El Secre- ■ 
tario de} Consejo de Administración, 
José Luis Artigas Cía.

^P.
SOCIEDAD HIDROELECTRICA 

DEL CHORRO
Aviso importante 

Reparto de dividendo 
Habiéndose omitido algunos detalles 

importantes en el anuncie^ referente ah 
page de dividendo, a las acciones de esta 
So led ad , publicado cñn ‘ fecha 22 del 
actual me© de diciembre, a continuación 
se inserta debidamente rectificado, de
biéndose considerar anulado y sin efecto , 
e l, primeramente citado, publicado ante
riormente. • , •

Esta  Socio^ad, en cumplimiento de * 
acuordop adoptados, ha dispuesto repar
tir un dividendo, libre de i m p u e s t o *  
como- Complemento d^l del ejercicip de 
.1945, en lá forma siguiente: x

A las acciones, antiguos serie A., nú* 
meros f al 100.000, diez pesetas líquidas 
por título, que percibirán en acciones 
liberadas ¿n Ja proporción de .una acción 
nueva por cada cincuenta acion es, .con
tra entrega del cupón número 59 ; de
biendo acompañar asimismo el cupón * 
número "60 para proceder a su anula
ción. • ' ■ ; •

•A las" acciones serie A., números 
100.001 . al 122.500, quince pesetas p^r 
título, libre de impuestos, que perci
birán en la fo i^ a  siguiente: djez pese
tas en efectivo metálico, contra entrega, 
¿e l cupón número 60, y cinco psseU s en

acciones liberadas de, las que" la  Socie
dad tiene en Cartera, en la proporción 
de una acción por cada ciento, contra 
entrega de] cupón núnfero 59.

A las acciones serle B ., número» 1 
al 114.000, inclusive, quince pesetas por 
título, libre de impuestos, que percibi
rán en la fofcma siguiente: Diez pese
tas en efectivo metálico, ^ontra entrega 
del cupón número 60, y cinco pesetas 
en acciones libeladas de las que la So
ciedad tiene en Cartera, en la propor
ción de una acción, por cada ciento, 
contra entrega del cupón número 59.

E l abono de este dividendo se efec
tuará " por los Bancos de Santander y  
Central y todas sus sucursales y agen
cias, desde el día 15 del próximo mes 
de enero de 1946.

(Las acciones que se aponen en circu
lación para el pago de este dividendo, 

^asi como todas las demás que ya lo 
estaban, disfrutarán de los-m ism os de
rechos en el reparto de los beneficios 
sociales de[ ejercicio 19.16 y sucesivos. k

Madrid, 29 de diciembre de 1945.—.
El Presidente del Consejo. . 

5087-P .

FUNDACION DEL EXCELENTISIMO 
SEÑOR DON MANUEL VENTURA 

F IGUEROA

Habiendo tallecido el 19 dej corriente I 
mes de diciembre don Manuel Moreiras 
Balado, Patrono de Sangre de esta Fun
dación; se invita a  los que se crean con 
derecho a ocupar dicho cai go, con arre
glo a Jas cláusulas IV,- V y  V I de la 
escritura fundacional, a que expongan 
lo que estimen pertinente a . su derecho, 
en instancias que presentarán en esta 
Protectoría hasta el 15 de febrero del 
corriente año. • .

Las instancias se dirigirán al señor 
Juez Protector de la Fundación, exce
lentísimo señor don Manuel Ventura Fi- 
gueroa, calle de Fernando V I, número 19, 
tercero izquierda, Madrid.

El texto de lúa clausulas citadas de 
la escritura fundacional es el siguiente:

«IV. Igualmente declaran dichos se
ñores testamentarios y comisarios! haber 
sido la voluntad de dicho excelentísim° 
setter que, para.vdespués de los días del 
referido, don Juan Bautista Valverde 
suceda en el Patronato y administración 
el pariente más propincuo de dicho se- - 
ñor Fundador, '

V. Y  por cuanto podrían concurrir 
dos o más parientes con igual propiheuL 
dad, así de parte de padre cómo o© ma
dre, se declara, pata evitar litigio, como 
lo. apeteció el Fundador,* que en tales 
casos, y ^ieríipre que ocurra, debe recaer 
el Patronato y  administración de estas 
meníópa9 en el varón <le mayor edad, 
sin distinción de línea* paterna o ma
terna y q u e ' tenga la competente para 
regir su9 pfopto9. bienes,
‘ V I. T am b ión \e  declara estar ^exclui

dos de suceder e \  est.e Patronato y ad- ' 
ministración jos h u e ñ i  tiempo de la 
vacante fuesen mellares de veinticinco 
añqs, no estando habilitados por la (Ley 
o por el Príncipe jpara administrar sus 
bienes, e igualmente se excluyen las 
mujeres., los mentecatos, Jos prodigo* y* 
aquellos que por su profesión religiosa 
río' pueden ni deben gobernar bienes 
temporales, Asimismo j o  oxcluyón los" 
que • estuviesen fuera d*l cormninte de

España durante su ausencia, entrando 
temporalmente en su lugar a  ejercer 
este Patronato y administración e l pa
riente más cercano, que, en su defecto, 
debería suceder en él, teniendo laslcali- N 
dades que van determinadas en la cláu
sula anterior; bien entendido qife mien
tras administre ha de . percibir la asig
nación qué irá señalada a favor del Pa
tronato y administración en general.»

Madrid. 29 de diciembre de 1945.^-nEl 
Juez protector, Eduardo Callejo. /
* 1.824-P. 

HERMANN GAERTNER, S. A.
DE PRODUCTOS RESINOSOS
E l Consejo de Administración de esta 

Sociedad, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 21 de los Estatutos socia
les, convoca a los señores accionistas' a 
Junta general extraordinaria para el 
día 15 de enero de 1946, y hora de las 
cinco de la tarde,’ en la oficinas de la 

" Sofindus. avenida del Generalísimo, nú
mero I. 1
* E’s objeto de esta reunión tratar y 
acordar, la disolución de esta Sociedad 
con arreglo a slo dispuesto en los ar
tículos 3, 49 y 50 de los Estatutos so
ciales ; caso de reunirse dos terebras par- 1 
Je s  del capital social o np concurrieran 
los dos tercios de Iqs accionistas; se 

| cita en segunda convocatoria a los se» 
'ñores accipnista9 en el mismo, a .las 
cinco y media de la tarde, en el mismo 
local antes mencionado. Cqso de na 
reunirse .a los representantes del capital 
y accionistas que determina el art&ulo 
tres de los Estatutos, se citan en ter
cera convocatoria a los señore> ncrionis. 
tas para las sei. y media de la tarde 
deA día 15 de enero próximo e» el rnis>- 
mo local antes citado.

Madrid, 29 de diciembre de 1945.—El 
Cpn5ejo Administración, »

5.090-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CON
TRATAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se entregarán quince peseta^por 
acción a cuenta de ios beneficios del ejer
cicio de 1945, Pueden cobrarse contra 
entrega doi cupón número 10 desde el ' 
día 2 de enero próximo en : Madrl^, Me- 

‘ jía  Lequerica, número 1 2 ;  ¿Barcelona, 
Pasaje Aymá, número ,17, y Sevilla, Ar- 
jona, númerd 4.

Madrid, 27 de diciembre de 4945*—
Ei Director-Gerente, Luis* Sanguino.

S-Py '

GRANJA-ESCUELA PROVINCIAL DE 
AGRICULTUR A «JOSE ANTONIO»,

EN VALLADOLÍD
Subasta para terminar las obras de, con*' 
trucción de Hos edificios y denufs depew- 
'v dencias de referida Granja*Estuela

El Consejo de Administración ' de la 
Granja-Escuela ha acordado contratar ; 
mediante subasta referidas obras por un 
presupuesto de 3.073.936,56 ^pesetas (tres 
millones setenta y < tres mil novecientas 
treinta y seis pesetas cihocuenta y seis ✓ 
céntimos). , ' •

¡Los que aspiren a ejecutarlas podran 
jjresentar sru9 proposiciones, óonl •' 
oión a jas normas señaladas en el ¿ 8 0
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letín O ficia l d© la  p ro vin cia  d 0 V allad o - 
lid» corresp on d ien te  a! d ía ' n  del m es 
actual, en el p lazo  d e  ve in te  d ía s  na
turales, d u ran te  la s  h o ras de o fic in a , a  
contar del s ig u ie n te  d ía  al d e  la p u 
blicación de' e s te  an un cio  en e l B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , su je 
tándose en un todo a las con dicion es 
técnicas y> a d m in istra tiv a s  pu b licad as en 
referido «B o letín  O ficia l de la  provincia  
de V allad o lid »  del d ía  i i  del corrien te  
m es.  ̂ •

V allad o lid , n  d e  d ic iem b re  de iq45<—
JSl P re s id e n te  del C o n se jo  de A d m in is
tración, Ju a n  R e p e sa  de L e ó n .-—E l S e 
cretario , A n tonio  B e rm e jo  Z u a z iia . • 

2 . i 53-P-

T A B A C A L E R A ,  S . A .
Pago de dividendo

E l C o n se jo  de A d m in istración  de e sta  n 
C om pañ ía, en uso d e ^ i s  fa cu ltad es , h a  
acordado el 'jv ig o  de un divid end o de 
nubve pesetas ¡ acción , do. Ja  serie  A , -d 
a cuen ta de lu* beneficios del e jerc ic io  
económ ico corresp ondiente a Jo9 nueve 
últimos m eses del añ o  J94$- S ien d o  el 
im puesto de U tilid ad es a  c a rg o  de los 
accion istas, les corresp on d erá percib ir, 

una vez h ech a la  exp resad a  deducción , 
la cantid ad  líquida de 8,46 pesetas por 
acción. ,

E l pago  de e ste 'd iv id e n d o  se e fe c tu a rá  
a partir .del d ía 15  de  e nero d^ 1946 . 6.0 
la* m ism as E n tid ad es  eti q u e  ge solicitó  
la inscripción de las n u evas  acciones de» 
T ab aca lera , S .  A ., previa  la  com proba
ción corresp ondiente. r*

M adrid , , 3 1  d e  d iciem bre de 194^*—E l 
Íe c re 4ario  g en era l, Ja v ie r  M , A v ia '. '

’ ‘ * ‘ i .  \

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS 
AUDIENCIAS PROVINCIALES

S O B R E S E IM IE N T O S
M ad rid

Don Manuel Latorre Badillo, Secretarlo 
de S a la  de ¡la vAudiencia de Madrid. 
Certifico: Que en Jo s  expedientes 

guldos contra los inculpados que se ne* 
Iacio^van, se ha dictado, por les Salas 
ida . Instancia del Tribunal Nacionafi 

•auto de sobreseimiento; L
Cnncio Ceprián Ruiz, . .
Gabriel Daganzo Valribiera, 
Humbeliño bánch€« Vaquero.
Jaim e Domínguez Fontaní.
Antonio Fuentes Moreno,
Catalina M ayoral Arroyo.
Antonio López Merino, .
Manuel Suárez Carruncho.
José d^í Río Rodríguez,
Enriqiú* Rasella VUlalpboa.
Mariano “'Heredero Ruiz.
Narciso Pérez García,
Rufino Angel San* Frutos.
Manuel Alonso Zapata, . r ' 
Antonio Pérez Olmedo* -

' Alejandro Bruch. . ‘

V id al M artín  S a c r is t á n . '
A lfo n so  G u tié rre z  R u iz .
E d u a rd o  G a rc ía  B ien zo b as .
P ila r  G a rc ía  B ien zo b as .
Máximo Tejedor Hernández. .
Juan Puig Torres,
Francisco Cerdán Manresa.
Emilio José Ramos Castro.
Alberto Ovejero do Gante. x •
A n ton io  P e r la  U ce ^ a . !
Eutimio García García^
Jesús Granados Luengo.
Enrique Abadía Abarca.
Atanasio López dé la Torre.'
Joaquín Calvo Julián. /
José FoguÓs Juan. 7 \
José Sánchez,
C le m e n te  D ía z  G a rc ía .
Pqdro Rulz G arcía ,’
Pbdro Sánchez Rosiqua.
Pedro Gaitero.

/ E la d io . G o n zá lez  A rr ib a s ; :
L u is  A rra n z  C a rd e n a l.
José Gómez Vázquez.

> Aquilino Herrador Alduo.
Francisca Nfcval Cjutiérre^. 4

' Carlos Gutiérrez Zabalcta.
Nazarlo Cerezal Paston 
Ramón Machado /Pérez.
Félix Fernández Ojeda.
Antonio Mínguez Esteban,
E m ilio  M a n e scá u  P ach eco .
L u is  A m ad o r. I 
M artín  A rrú e  A rta z a rá n . 
ju lio  V ice n te  R o d r íg u e z . f  .
M igu el G a r c ía  F e rn án d ez .
Natalia García Villa. '
José Ahulr Mole Fernando.
José Medina Echevarría, #
Juan Carrasco Cano.
Propendo Martín Nuevo,
F ra n c is c o  M o n tero  M artín ez , <
Olegario Pastor Verde. y  '*
Pedro Castell Delgado. . #
Leonor Pereda Gutiérrez,
Gregorio Guerra Deán, 

x Inocencio Burgos R iestra.
Madrid, 25 de» septiembre de Í945.~~ 

E .1 Secretario, Manuel 'Latorre.rr-'Visto 
Alieno, elvPresidente, M. Rodrigo.

. 7 ’425 . 7-497 y f-(>2b .

A.
El Presidente de Ja Sección Cuarta 

de la Atigdlencia Provincial do Madrid, 
hace sao lr que ,por la Superioridad han 
sido sobreseídos los expedientes segui
dos contra i / ' ■ .

M édano Saiz Lorenzo» mayor 4$  */uad,
* Auxiliar de farm acia, natural do i/o-*áb 
des Lvalladolid) y vecino de Madrid» 
3 9 ' 4 2 ' ‘ .

Santiago ro jo  Otero, de trolnta y 
nueve añqs, vigilante conductor, v*dno 
de Madrid, 205/43. J  '

Miguel Aránda Guijarro, de cincuenta 
f  trea años, casado,* Médico, vecino de 
Madrid, 9/44, v

Antonio .Poch Sánchez, jde cincuenta 
años, casado, empleado, vecino de Ma
drid, 204/45,

Félix Navajas Lozano, 15/45- 
lEugenia de la Torre Herrera, de cua

renta a ñon de edad, «soltera, natural de 
San» Sebastián y vecina de Madrid,

]u??0 Góm ez-García, 163/45,
Manuel- Pérez de Diego, Médióo que 

fué del Hospital del Niño jesú s, *64/45» 
Ramón Jiménez Figueras, de Veíntta 

cho añ09, soltero; ebanista, cecino d«L_ 
Madrid, t74/45<

Antonio H orreroi Molina, do c in cu en 

ta y tres años, soltero, periodista, ve
cino de Madrid, 181/45.

Pedro Barcenas González, soltero, ve. * 
ciño de Madrid, 183/45.

Severiano M angas Delgado, * oficial 
administrativo de la Compañía Arreo- • 
dataria de Tabacos, vecino de - li icl,
188/45*

Elvira García Alvarez, viuda, vecina 
de Madrid, 191/45.

Nemesio Gil Casado, oficinista, veci
no de Madrid, 193/45. 1
 ̂ Asunción González, viuda, vecina de 
Madrid, 194/45.

R icardo Salvadores Castán, panade
ro, vecino de Madrid, 211/45.

Magdalena García, vecina <je4 lnd.id, 
212/45. *
x Madridv 21 de septiembre de 1945.—
El Presidente '(ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

7.436. f

JUZGADOS DE INSTRUCCION  

Segorbe
Don Vicente Jorge  y Ochoa, Juez de

. Instrucción del partido.
Hago saber: Que han sido sobreseídos 

los expedientes que ŝe expresan, segui
dos. contra los encartados que se men
cionan ; , ’

6.659* Joaquín Mateo Cullá, da $#- 
gorbe.

6,780, Julio Holumar Valles, de ídem.
109, V’icente Sanm atías Ginés, de 

Creído. ' . ,
8.244 b), Manuel Siecra Martínez, de 

Gátcwa. ' *
160, Angel Rueda Alairach, de Geldo,
7.033 b), Vicente Martínez IJerga, de 

Gato va.
7-OJ3 )̂» Abdón Romero Romero, de 

ídem.
161, Manuel. Sala* Vivas, de Geldo.

.8.286 <c), José-M áñez Ascensión, de 
ícjehi, 0

7.033 g^, Bcrnardino Martínez More- 
11 ó,, de Gatova.

8.386 a), Francisco Salas Vivas, de 
Geldo.

8.386 ib), Miguel Doñate Euerte9, de 
ídem. ■ • N , '

200, R a m ó n  Sanz M uñoz, d e  Navajas.
3, Manuel Blasco Bonanad, de Altura.
6^878, Francisco Catalá Fornea, de 

Castellnovp. ¡
133, Ven and i o Muñoz Tor, de Geído.
6.339, Pedro Ciudad E stiv ijl,; de Sot 

de iFerrer.
7,944, José Calvó Blay, de^Alglmla de

AlmonacM* * ’ I
6,676 67, Vlcenre Gómez Mirabet, d* 

A^úébar,
7.969, Vicente Máñez Vivas, de GeMo.
6.996, Ramón Martínez Sierra, de Gá- 

tova. ! ’ *
7.033 c), Miguel Romero Berga, de

ídem. - "
8,2^4 a ) ,  A n gel R o m e ro  Sá n ch ez , de 

ídem.
. 7.033 dV, Miguel Zapata Berga» de
ídem» .

130, iFranótecQ.Bieisa 5ale$, de Geldo.
13 1, B las Arnáu Aáalrach, de
j/33, Ramón ídáflez Sorfano, de ídem.

p M l  c ) , # Jesú s Salvador Cebciá, d e  
Altura, , ' ,
.6,998, Angel Siera Navarro, de Gátova.

a), Francisco Lófez Ló^ez, de 
C aK aiaem .
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7.033 f), Justo Zapata Romero, de Gá- 
tova. *

S. 155 b), Joaquín López Gil, de X a s-  
te] novo.

S-T55 c), Francisco López Alegre, de 
ídem.
• 199, Joaquín Muñoz Castelló, de. Na- 
yajas.

Ségorbe, 19 de mayo.de 1945.—El Juez 
'de Instrucción, Vicente Jorge y Ochoa. 
jpl Secretario accidental (ilegible).

31-039 y 4-3^7 '

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Edicto

pon Elpidio Lozano Escalona, Juez de 
Primera Instanoia número diecisiete, 
con jurisdicción prorrogada en el del 
número ocho de esta capital.

• Por el presente y a virtud de lo acor
dado en los. autos que por el procedi
miento especial del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla insta  ̂ el Procurador 
don Miguel del Saz a nombre de dolí 
Isidro RÍ09 Ruiz contra don Valentín 
Higuero Boise, para la efectividad de 
los intereses de,’ un crédito hipotecario 
consignado en escritura pública otorga
da con fecha 10 de junio de 1944, ante 
el Notario de Madrid don José Luis 
Diez Pastor, se saca a la venta en pú
blica subasta la siguiente finca:

Segunda.—Casa número cinco de la 
.calle de» la Soledad y plaza de Montán- 
ohez; su área se ignora, y linda por 
su derecha, entrando, con la casa nú
mero siete de la mismá calle y otra de 
doña Mafia Antonia Lozano Galán ; iz
quierda, vía pública y casa de Inés Lo
zano  ̂Galán, y por espalda, con la dé 
Trinidad Lozano Carrasco.

Para lâ  celebración del remate en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 

•en Ja callo dél General Castaños núme-. 
ro uty?, se ha señalado el día veintiocho 
.de enero próximo, a las diez y media 
de su mañana, fijándose como condi
ciones las siguientes:

Primefa. Servirá de tipo para la su
basta de la finca Ja cantidad de- ochenta 
mil pesetas, convenido por las partes , 
en la escritura do constitución de hi- • 
í>oteca. . '

• Segunda. . Los lidiadores que quieran 1 
tomar parte en el remate /deberán con,- 
signar previamente en el Juzgado o en 
el Establecímiento público destinado al- 
efecto el diez por ciento en efettivo de 
la expresada suma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera. No se admitirán posturas 
inferiores a la cantidad señalada como 
tipo..

Cuarta. Podrá hacerse el remate a. 
calida^ de ceder a un tercero.

Quinta. Los autos y ja  certificación 
del registro a  que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Lfey Hipóte, 
caria estarán de manifiesto, en la Se
cretaría, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante Ja titulación. 
y que habiendo de quedar subsistentes 
las cargas y gravámenes anteriores • y , 
las preferente^ al crédito del actor,- el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a sú extinción el precio 
del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
O FICIAL D E L  ESTADO, con veinte 

• días hábiles de antelación, cuando me
nos al de la subasta, se expide el pre
sente en Madrid a trece • de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Juez, Elpidio Lozano.—El Secreta-' 

' rió, Lic.' José Torres.
4.9Ó0-A. J .

M A D R I D

Cedida de citación

El Juzgado de Primera Instancia nú. 
mero seis,- sito' en la calle del General 
Castaños, número un;o, de esta ‘capital, 
en auto 'de esta fecha, dictado, en los 
autos promovidos por' «Juan García J i
ménez, S. A.», representada por el Pro
curador señor Antón Garrido, contra la 
Sociedad «Marfu, S. L.», sobre pago de 
44.587; 50 pesetas, ha , acordado se cite 
por primera vez, por medio de la pre«en- 
te cédula, que, con los requisitos lega- 
íes, ha de publicarse en el BO LETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO y  en el de 
esta provincia, y  se fijará además en el 
sitio público de costumbre de. este Juz
gado, a fin de que el representante legal 
de la Sociedad «Marfu, S. L.», cuyo7 do
micilio y paradero se ignoran, compa
rezca ante este Juzgado el día siete de 
enero oróxirho, a las diez y .media de 
su manana, a fin de que preste confesión 
en juicio, bajo juramento indecisorio, a 
tenor. de las posiciones que se presenten 
por0 la parte actora y fueren declaradas 
pertinentes, así como para que reconoz
ca como legítimos «los documentos pre
sentados por ja  parte actora con su de
manda, bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid, veintisiete de diciembre dé mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Secre. 
tarió (ilegible).

7— A. J .

G I J O N
Don Manuel García Miguel, Juez Muni

cipal propietario, en funciones de Pri
mera Inétqncia del Juzgadp número 
dos de los de Gijón.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se. tramitan autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, .pro
movidos por doña Pilar Alonso Muñiz, 
representada por el Procurador don^Fer
nando Castro, contra don Ramóp Alon
so Muñiz, por el que se ha personado 
el. Procurador don Luis Cifuentes, y con
tra don José María Alonso Muñiz, y la 
hija o 'hijqs de este último en la repre
sentación <̂ ue legalmente le corresponde, 
sobre reconocimiento de obligaciones, en 
los que admitida la demanda,, se acordó 
conferir traslado de ella, con emplaza
miento a los demandados, para qué den
tro det término de nueve días compare- 

tcierer* en autos;, y no habiendo compa
recido los demandados don José María 
Alonso Muñiz y  la hija o hijos del mis
mo, que fueron emplazados por edicto 
publicado eu el BO LETIN  O FICIAL 
D EL ESTADO- del quince deil actual, 
por el presenil se lia  ce un segundo lla
mamiento a los mismos por término de 
cinco días, .bajo apercibimiento de que 
si no comparecen, por ser secundo ‘ lla
mamiento, serán declarados ,en Rebeldía. 

Dado en Gijón a veintinueve' de no

viembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. — El Secretario Judicial, Francis. 
co Serra.—El Juez, M&nuel García Mi
guel.

4.740.—A. J .

G I J O N

Don Manuel García Miguel,* Juez Mu- \ 
nicipal propietario, en funciones de 
Primera Instancia núrhero dos de 
Gijón.
Por el presente hago, saber: Oue por 

auto, fecha quince del actual, dictado 
en juicio universal de quiebra promo
vido ante este Juzgado por el Procura
dor don Fernando Castro Solares, en 
nombre y representación de don Angel 
Riva Suardíaz, se declaró en estado de 
quiebra a don Mariano Coste Rodrí
guez. armador d^*, buques y vecino de 
esta población, nombrándose Comisario 
de la misma a don Amador Sierra Fer
nández, comerciante de esta plaza; y 
por providencia del veinticuatro de igual 
mes se acordó convocar a la primerá 
J  unta general de acreedores para el nom. 
bramiento de Síndicos, señalándole para 
la misma el día catorce de enero pró-( 
ximo y hora de las once de la mañana, 
en la sala audiencia de este- Juzgado, 
sita en la calle 27 de Diciembre, núme
ro 2, primero; citándose por medio del 
presente edicto a todos lo9 que pudie
ran ser acreedores del expresado que- , 
brado para que asistan a dicha Junta, 
personalmente o por medio de represen
tante legalmente autorizado,..bajo, aper
cibimiento de que éasó de que no com
pareciesen les /parará el perjuicio a qqe 
hubiere lugar er derecho.,

Para que consté v su inserción en el 
BO LETIN O FIC IA L D EL E$TADO, 
cumpliendo lo mandado, se expide el 
présente en Gijón; a veintiséis dé diciem
bre vde mil rioveqifntos cuarenta y cinco. 
El Juez, Manuel García Miguel.—El Se
cretario judicial, Francisco Serra*

5.08&A. J. ’

E D I C T O S  
Ju zgaos civiles

 12.57? ;
Don Jesús Díaz de Lope Díaz y López, 

Juez de Instrucción deil partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 32 del año actual, se instruye 
sumario por hjjrto dé una burra pírda, 
preñada, próxima a parir, alzada regu
lar, hierre en él hocico letras AE enlaza
das, dé diez años ; una rucha rucia,’ de * 
un año, con igual hierro en el mismo 
sitio, y un burro negro, peludo, alzada 
péqueña, ojos pequeños, hundidos, con 
igual hierro, propiedad, de don Antonio 
Melgarejo Baillo ; cuyo hecho se r’eaíizó 
el' día 9 de los corrientes en el sitio 
«Casa Moreno», término de Torre de Juan 
Abad ; en el q*ue he acordado interesar de 
todas las autoridades y de sus agentes 1& 
detención de ‘ los autores . del Jiecho, así 
cómo de las personas en cuyo podér se , 
encuentre lo hurtado, Ssi no acreditan su , 
legítima adquisición, poniendo' unos 7 
otras a disposición de este Juzgado.

Infantes, 18 de agosto dé 1945.*—El 
Juez, Jesús Díaz.—E l. Secretario judi- 
ciail (ilegible). ■ / ”

. ' * ' * J


